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Cio l din Ofidal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8B PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por nn año* 
trimestre.

« 36 pesetas.
, 9 dd.

dímero suelto 50 oéntimos.
Ldiotos de pago y anuncios de 

laterés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea*

.„ u“-^^f oWigarín en la Península, idas adyaeentes, Oanaria» 7 
Íí«'d«".“' ^’ ^^7°‘ ?“3®‘?' * 4. ^®g*®'»0'0“ peninsular, à los veinte 
días de au promulgaoiou, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgaoiou el día en qne termine 1. in- 
seroion de la ley en la Gaoíta.—óAmcM?o i.® del Código Oivil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, 
. ./“•^*«“?“** qne lo» «eñore» Alcaldes y Seoretarios reoinaa 
tñ™h«"T‘^’ *^“^ q®e se deje nn ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la oorresuondenoia se diri- 
g!rá al Administrador del Bonsna

FICIAL,
Las susoripoioues y anuncios se 

servirán previo pagO;

PARTE OFIOIAL

S, M.ellEley D.AlfonsoXÍII (q. D.g.) 
LU. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
6. A R. el Príncipe de Asturias é In- 
taatesy deniás personas de la Augusta 
Reibi Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

'Qaoet« del 2 de Diciembre de 1924.)

oimiento expedida por el Regis
tro civil y legalizada en forma.

lOfflSlAGlON PROMAL

para los aspirantes do fuera 
Distrito territorial de esta 
diencia.

Licenciado en Medicina y 
í'úgía, con la presentación 
título original o testimonio

del
Au

Ci
de! 
no-

rán tres, uno teórico y dos práo- . ejercicio, se anunciará la fecha, 
sitio y hora, con ocho días de 

El primer ejercicio consistirá | antelación en el «Boletín Ofi- 
en la contestación oral por cada

NúM.6.302.
GOBÍER^^GIVIL 

laspección provincial de Sanidad
Conourso-oposioión para pro

veer en propiedad la plaza de 
Subdelegado de Medicina del 
partido judicial de Medina 
de Rioseco.

Para la provisión en propiedad 
do la plaza da Subdelegado da 
Medicina del partido judicial de 
Medina de Rioseco, de esta pro
vincia, so convoca a concurso- 
oposición, con arreglo alo dis
puesto por Real decreto de 25 de 
Febrero y Real orden de 5 do 
Julio de 1924.

Para tomar parte en los mis
mos, so requiere:

I.’ Ser español. Licenciado 
on Medicina y Cirugía, no haber 
cumplido la edad de 40 años el

tarial del mismo, debidamente 
legalizado.

Tener la aptitud física necesa- 
ría, con una oertifloación suscrita 
por dos facultativos con el V." B.® 
dal Subdelegado correspondiente.

Mo estar incapacitado para ejer
cer cargos públicos, por medio 
de la certificación expedida por 
la Dirección general de Prisiones.

Además, se acompañarán los 
justificantes de los méritos y ser
vicios que aleguen los aspiran
tes.

Los que deseen tornar parte en 
las referidas oposiciones lo soli
citarán del limo, señor Goberna
dor civil do la provincia, en el 
plazo de tres meses, que empeza
rán a oontarse desde el siguiente 
día al en que aparezca inserta 
esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial», presentando la instan
cia y documentos que se acom
pañen en la Inspección provin
cial de Sanidad.

día que expiro el plazo fijado en | T 
la convocatoria, tenor la aptitud ! óQ e«la capital, ante el Tribunal 
física necesaria, y no estar inca- j designado ai efecto por la Junta

Las oposiciones se efectuarán

pacitado para ejercer cargos pú- í provincial de Sanidad, con arre- 
^^^®os. j glo al Reglamento y programa

Ser español y no haber oum- j aprobado por Real orden de 5 do 
pudo la edad de 40 años, se acre- ! Julio último.
diUrá con la oertificaoión de na- Los ejercicios de oposioido, se*

opositor, durante media hora co
mo máximum a tres preguntas 
sacadas a la suerte, de las mate
rias que comprendo el programa, 
una de Higiene, una de Epide- 
miología y una de Legislación 
sanitaria.

El ejercicio segundo versará 
sobre el examen, diagnóstico.

cial» de la provincia y en el ta
blón do anuncios do la Inspec
ción de Sanidad.

Para la práctica del segundo y 
tercer ejercicio, se señalará opor- 
tunamonto por el Tribunal el 
establecimiento y parque sani
tario donde han de roalizarse.

En el mismo día que terminen 
los ejercicios, el Tribunal delibe-

pronóstico y tratamiento de un raráy elevará al Gobernador oi
enfermo afecto da enfermedad. . ^ii i^odo lo actuado y la propuesta
infecciosa. Después de fijar el del opositor aprobado y que
opositor dichos extremos, hará

se
proponga para ooapar la plaza

indicación do las medidas profi- 1 anunciada en la convocatoria. SI 
lácticas que deban adoptarse para j señor Gobernador civil remitirá 
evitar la propagación de la enfer- ( a la Junta provincial de Sanidad 
medad a que se refiere el caso todo el expediente de las oposi
examinado. Si el Tribunal lo j cienes, para que informe sobre 
estima conveniente, podrá subs- j la legalidad de las mismas, des
tituir este examen clínico de un puós de lo cual se hará por aquo- 
caso infeccioso por el de un de- j ila autoridad el nombramiento, 
mente, limitándose entonces el j Lo que se publica en este pe- 
opositor a averiguar los antece- ! riódieo oficial para conocimiento 
dentes familiares y condiciones de los Profesores a quienes inta-
individuales y patológicas del j 
caso, y todo cuanto se relaciono 
con la necesidad da urgencia da j
su reclusión, proponiendo, en su ; 
consecuencia, lo que a estos efeo- i 
tos estime procedente.

El tercero y último ejercicio- ■ 
consistirá en la descripción y 
manejo de aparatos de desinfec
ción, designado por sorteo, y en 
la redacción de un informe sobre J 
asuntos sanitarios que el Tribu-
nal proponga. i

Para la práctica del primer

de los Profesores a quienes inte-
rosa y a los efectos oportunos.

Valladolid, a l.^do Diciembre 
do 1924.

£/ Oobemai/or,

PROORAMA.
au© lia de regir en estad 
oposiciones según la Real 
ord©n de S de Julio de 10941

I
Higiene.

I. Atmósfera.-0onipo8Íoión quí
mica.—Impurificación.

2. El suelo en higiene.
3. Saneámicutos de los terrenos,
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lloo 3 de Dioieiabra 4* 1324 s*****»^.
—Zonas palúdicas.—Q-órnienes del 
suelo

4. Orígenes de las aguas pota
bles.—influencia de la naturaleza 
del suelo en la composición y pure
za del agua—Impureza de las 
aguas.—Captado do los manantiales.,; 
—Pozos y aguas subterráneas pro;^ 
fundas. ;

6. Caracteres físioo-quimicos y 
bacteriológicos de un agua potable. 
—Recolección de muestras para el 
análisis—Interpretación de los re
sultados analíticos.

6. Abastecimiento de aguas.— 
Cantidad necesaria por habitante, 
—El medio hídrico como vector de 
enfermedades,—Aprovisionamiento 
de agua de la localidad.

7. Abastecimiento por el agua 
de lluvias, de ríos y de lagos.--De
puración natural de las aguas y cir
cunstancias en que está indicada la 
purificación artificial.

8. Filtración natural y artificial 
de las aguas —Depuración de las 
aguas por el calor y los rayos ul
travioletas.

9. Depuración por medios quí
micos.—Ozonizadores.—Sus resul
tados.—Conducción y distribución 
de la aguas.

10. Alimentos de origen animal. 
—Carnes.—Valor nutritivo.—Di
versa clase de carnes.—Mataderos. 
—Organización de estos servicios 
en la localidad.

11. Enfermedades transmitidas 
por lasi carnes.—• Triquinosis.—En
fermedades transmitidas por el pes
cado y por conservas —Botulismo. 
—Medios de coaservación de carnes 
y pescados.

12. Leche.—Diversas proceden
cias —Composición química —Prin
cipales alteraciones. — Enfermeda
des que se pueden transmitir por 
la leche.

13. Métodos de conservación de 
la leche, quesos y mantecas.—La 
industria lechera y la higiene.—Hi
giene de los establos.—Transporto 
de là leche.—Higiene de las leche
rías o despachos de leche.—Apro
visionamiento de leche en la loca
lidad.

; 44^ Alimentos vegetales. — Ins
pección sanitaria de la fabricación 
del pan y de las pastas alimenticias. 
—^Inspección sanitaria de los dulces. 
—Reconocimiento de setas.—Fal
sificaciones y sofisticaciones de los 
aceites.

15. Intoxicaciones causadas por 
alimentos vegetales.—Ergotismo.- 
—Latirismo. — Intoxicaciones por 
patatas y setas.

16. Ración alimenticia.—Su fi
jación. — Principios inmediatos — 
Sales.—Agua.- Vitaminas.—Enfer
medades por carencia.

17. Bebidas alcohólicas. — Peli
gros para el individuo y para la es
pecie.—Lucha antialcohólica.

18. Vivienda.—Emplazamiento. 
—Orientación. —■ Pian general de 
construcción.—Materiales de cons
trucción. — Su estudio higiénico.— 
Modos de evitar la humedad en las 
construcciones.—Iluminación de las 
vivien fas..

19. Ventilación y calefaccmn de 
las habitaciones.-Diversos sistemas 
y su valor en higiene.

20. Evacuación de inmundicias. 
—Fosas pérdidas -Fosas fijas.-Sis- 
temas diversos. — Fosos sépticos.— 
Fosos Mouras y sus derivados.

21. Alcantarillado, — Sistema 
Unitario y doble.—Ventajas e in

convenientes.—Sistemas de evacua
ción de inmundicias de la localidad.

22. Depuración de las aguas de 
alcantarillas.—Condiciones que de
ben tener las aguas de alcantarilla 
para que puedan sor vertidas en los 
cursos dé agua.

23. Canalización doméstica de 
evacuación.—Organización de lared 
de, evacuación.-Sifones.—Sifónter- 
miual.—Inspección higiénica de vi
viendas.—Eliminación de los excre
tas en los poblados rurales.—Pro
cedimientos que pueden emplearse, 

24. Basuras urbanas.—Sistemas 
de alejamiento y destrucción.—Sis
temas utilizados en la localidad.— 
Disposición de estercoleros.

25. Hospitales —Sus clases y 
principales dependencias. — Hospi
tales para contagiosos.—Servicios 
de limpieza y desinfección en los 
Hospitales,—Laboratorios de Hespir- 
tales. —Asistencia hospitalaria de la 
localidad.

26, Sanatorios.-Dispensarios.— 
Maternidades. — Casas-cunas.—In
clusas y Cotas de leche.—Institutos 
de Puericultura y de Maternología. 
—Establecimientos de esta clase en 
la localidad,

27. Manicomios, — Hospicios y 
Asilos. — Establecimientos de esta 
clase en la localidad.— Viviendas 
colectivas,—Hospederías y lugares 
públicos de reunión,—Puntos prin
cipales que debe abarcar la inspec
ción sanitaria de estas viviendas.

28, Escuelas.—Clases. — Depar
tamentos anexos.—Distribución.— 
Mobiliario escolar—Inspección mé
dico-escolar.—Inspección de los lo
cales.—Examen del escolar y del 
maestro.—La inspección médico-es
colar en España y en la localidad, 

29. Profilaxis de las enfermeda
des transmisibles en la Escuela,— 
Educación física.—Colonias escola
res.—Escuelas al aire libre.—Es
cuelas de anormales.—Higiene de 
la boca.

30. Talleres: ventilación, cale
facción, refrigeración y captación 
del polvo.—Neumoconiosis y der
matosis profesionales.—Inspección 
médica del trabajo.

' 31. Intoxicaciones profesionales.
32. Vías públicas.—Pavimenta

ción, limpieza urbana, retretes y 
urinarios públicos.—Baños públi
cos,—Mercados: emplazamiento.— 
Limpieza y organización.—Estado 
de estos servicios en la localidad.— 
Inspección de los alimentos en los 
mercados.

33. Cementerios.—Emplazamien
to, condiciones del terreno y prin
cipales dependencias que deben te
ner aquéllos.—Cementerios de la 
localidad: sus condiciones higiéni
cas.

34. Parques de desinfección.— 
Punciones que deben llenar.—Per
sonal y material que debe integrar
los.—Brigadas sanitarias.—Organi
zación de estos servicios en la loca
lidad.

35. Desinfección física.—Desin
fectantes químicos.

36. Desratizaoión.-Desinseoción. Í 
Aplicaciones.—Agentes utilizados 
y técnica de su empleo. i

37. Putrefacción cadavérica.— 
Incineración. ■

38. Autopsia y embalsamamien
to de cadáveres.—Técnica de un 
embalsamamiento para conservación 
temporal del cadáver.—Técnica de 
un embalsamamiento para conser

vación definitiva,—Casos particula
res de embalsamamiento de cadáve
res anómalos.—Momificación natu
ral.

39. Método de embalsamamien
to sin inyecciones vasculares,—Pro
cedimientos de la Escuela italiana.

II

Epidemiología

1. Profilaxis de las enfermeda
des infecciosas.—Diversos sistemas 
de aislamiento.

2, Epidemias que se transmiten 
por el agua, por la leche y por los 
alimentos.—Infecciones difundidas 
por los insectos.—Infecciones por 
contacto directo.—Portadores de 
gérmenes y su papel en el desarro
llo de infecciones.

3 Recolección, envase y trans
porte de productos infectantes — 
Técnica de la extracción de la san
gre y de la punción intrarraquídea. 
Estreptococias humanas.—Diagnós
tico,—Profilaxis.—Sueroterapia.

4. Meningitis cerebro-espinal. 
—Fiebre de Malta.—Diagnóstico y 
profilaxis,

5. Fiebre tifoidea.—Epidemiolo
gía.—Profilaxis.— Vacuna antití- 
fioa, Fiebre tifoidea en la localidad 
en relación con su aprovisionamien
to de agua.

6. - Oolibacilosis y fiebres parati
foideas,—Epidemiología.—Diagnós
tico,—Profilaxis,

7. Cólera asiático.—Epidemiolo
gía.—Diagnóstico. Profilaxis.—- 
Vacunación.

8. Peste.-Epidemiología.—Diag
nóstico,—Profilaxis. — Vacunación.

9, Conjuntivitis contagiosas. -— 
Tracoma —Tos ferina — Paroditis 
epidémica.—Epidemiología, —Diag
nóstico.—Profilaxis

10. Cripe.—Encefalitis letárgi
ca.—Epidemiología, — Diagnóstico. 
—Profilaxis.

11. Difteria.—Epidemiología.— 
Diagnóstico.—Profilaxis.

12. Tuberculosis. —Modernas 
doctrinas sobre etiología y modo de 
transmisión.—Lucha antituberculo
sa.—Tuberculosis en la localidad.

13. Lepra.—Carbunco — Muer
mo.—Tétanos. — Epidemiología.— 
Diagnóstico.—Profilaxis.

14. Viruela.—Profilaxis, — Va
cunación.—La viruela en la locali
dad.

15. Sarampión.—Escarlatina.— 
Varicela y sudor miliar.—Epide-^ 
miología.—-Diagnóstico.—Profilaxis.

16. Tifus exantemático. — Epi
demiología,—Diagnóstico. — Profi
laxis.—El tifus exantemático en la 
localidad

17. Parálisis espinal infantil,— 
Rabia.—Epidemiología. — Diagnós
tico.—Profilaxis. —Vacunación an
tirrábica.

18. Lucha autivenérea. — Dis
pensarios y sifilicomios.—La lucha 
autivenérea en la localidad.

19. Paludismo.—Epidemiología. 
—Diagnóstico.—Profilaxis.—El pa
ludismo en la provincia y en la lo
calidad.

20. Tiñas.—Muguet. — Sarna y 
otros ácaros parásitos del hombre. 
—Epidemiología. — Diagnóstico.— 
Profilaxis.—Dípteros y hemípteros 
transmisores de gérmenes.

21. Anquilostomiasia.—Diagnós
tico. — Profilaxis, — La anquilosto- 
miasis en España.—Rala-Azar.

III

Legislación y administración sani~ 
taria.

1. Administración sanitaria.—• 
Bosquejo histórico de la legislación 
sanitaria española,

2. Administraciónsanitaria cen
tral,—Organismos dependientes de 
ella en el Ministerio de la Grober- 
naoión.—Deberes y atribuciones de 
los mismos

3. Organización sanitaria pro
vincial,—Juntas y Comisiones sani
tarias provinciales. — Inspectores 
provinciales de Sanidad.—Delega
ción de facultades en el orden sani
tario.

4. Instituto de higiene.—Briga
das sanitarias. — Preceptos legales 
por que se rigen.

5. Juntas municipales de Sani
dad.—Atribuciones sanitarias de los 
Municipios y en particular de los 
Alcaides,

6. Inspección municipal de Sa
nidad.—-Los Subdelegados de Medi
cina como inspectores municipales 
de Sanidad.—Preceptos legales que 
les asignan este carácter.

7. Subdelegados de Sanidad.— 
Reglamentación y funciones de los 
mismos.— Relaciones de los Subde
legados de Sanidad con las autorida
des y profesiones sanitarias.

8. Subdelegados de Medicina.— 
Funciones de los miamos como Ins
pectores sanitarios de distrito.— 
Disposiciones legales que regulan 
el nombramiento y separación de 
los Subdelegados de Sanidad.

9. Colegios Módicos —'Intrusis
mo módico.—Instituciones benéfi
cas profesionales.

10. Honorarios y derechos sani
tarios,—Preceptos que rigen su 
aplicación y liquidación de los mis
mos.—Honorarios y derechos sani
tarios que deben percibir los Sub
delegados de Medicina.

11 Tribunales de honor en los 
funcionarios de Sanidad.—Correc
ción superior en las determinacio
nes de los funcionarios de Sanidad. 
— Expedientes^ administrativos.— 
Modo de iuooarlos.

12 Declaración de enfermeda
des infecciosas.—Actuación de los 
funcionarios de Sanidad.—Actua
ción de los Subdelegados de Medi
cina e Inspectores municipales de 
Sanidad.—Legislación sobre estas 
materias.

13. Aislamiento de enfermos in
fecciosos. — Desinfección.—^Medios 
de desinfeoión.—Preceptos legales.

14. Obligación de los Munici
pios en materias de aislamiento y 
desinfección. — Laboratorios muni
cipales.—Hospitales de infecciosos.

15. Ingreso en España y trans
porte de enfermos infecciosos,—Pa
tente sanitaria. —• Oiroulaoión de 
mercancías en épocas de epidemia. 
—Legislación sobre estas materias.

16. Portadores do gérmenes.— 
Vacunaciones preventivas.—Legis
lación sobre estas materias.

17, Vacunación antivariólioa.— 
Vacunación antitífioa.'-Vaciinaoión 
antipestosa.—Vacunación anticolé
rica.—Legislación,

18. Bases para la organización 
de la profilaxis pública autivenérea. 
Punción de la Comisión permanen
te de las Juntas provinciales de Sa
nidad a este respecto.

19. Profilaxisantituberoulosa.— 
Idea de la organización de estoa
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servicios en el extranjero.—Legis- RegltoniHo de Automóviles de
lación española.

20. -—Estadísticas demográfioo-sa- 
nitarias,—Obligaciones de los Sub
delegados de Medicina, Inspectores 
de Sanidad, sobre este particular.

21. Higiene municipal.—Su re- 
glamentacion.-Ordeuanzas munici
pales de la localidad en relación 
con loe servicios públicos.

22. Protección de aguas pota
bles.—La ley de Aguas en su aspec
to sanitario.

23, Preceptos legales que rigen 
la construcción y saneamiento de 
las viviendas.—Disposiciones de ca
rácter local.

24. Aguas residuales.—Defensa 
de las mismas. — Disposiciones de 
carácter local sobre su evacuación.

25. Establecimientos industria
les y comerciales.—Industrias insa
lubres.—Alimentos nocivos—Legis
lación.

26. Policía sanitaria mortuoria. 
Reglamentación local de policía 
mortuoria. •

27. Disposiciones legales concer
nientes a los embalsamamientos.— 
Actuación de los Subdelegados de 
Medicina en los mismos.—Exhuma
ción de. cadáveres y- decrestos.—Le
gislación y actuación de los Subde
legados de Medicina en esta materia.

28. Expedientes de incapacidad. 
—'Certificaciones e informes médi
cos de dementes. — Manicomios y 
Casas de salud para enfermos men
tales.

29. Actuación de los .Subdele
gados de Medicina para la reclusión 
de dementes. — Circunstancias que 
deberán tener en cuenta en sus in
formes.—Elementos para diagnos
ticar un demente—Delirio e idea 
delirante.—Trastornos de la memo
ria, de la atención, de la conciencia 
y de la actividad.—Síntomas de de
generación. !

30; Reclusión urgente de un de- | 
mente .— Actuación gubernativa y 
judicial.—Estados maníacos.—Para
noias.—Locura histérica y epilép
tica.—Ebefrenia.— Parálisis gene
ral progresiva.—Locuras simuladas.

Núm. 6.303.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Automóviles.

Por ^doQ Aquilino Bobo Galle
go, vecino de Nava del Rey, se 
solicita el estableoimieuto de una 
línea de automóviles de servicio 
público para viajeros desde Fuen
tesaúco a Nava del Rey y de esto 
pueblo a Medina del Campo, con 
parada en los pueblos de Fuente
lapeña, Vadillo, Alaejos, Siete- 
iglesias, Nava del Rey y Medina 
del Gampo, e igual itinerario de 
regreso.

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» en cumplimien
to de lo que dispone el apartado 
c) del artículo 3,“ del vigente

23 de Julio de 1918-, a fin de qúe 
dentro del plazo de ocho días a' 
contar del siguiente a la publica- 

■ miento de lo qué dispone el apar- 
i tado c) del artículo 3,’ del rigen- 
Í te Regláméhto de automóviles de 

sentarse las reolamacionas que [ 23 de Julio de 1:918, a fin de que 
dentro del plazo de ocho días a 
contar del siguiente a la publica
ción de este edicto, puedan pre
sentarse las reclamaciones que 
estimèh ópórturias en la Jefatura 
da Obras públicas de esta provin
cia, Riego, número 4.

Valladolid, 29 de Noviembre 
de 1924.—El Ingeniero Jefe, 
Francisco Rivero.

cióü dé este edicto, puedan píe» 

estimen oportunas en la Jefatura 
de Obras públicas de esta provin
cia, Riego, número 4;

Valladolid, l.“de Diciembre dé 
1924,—El Ingeniero Jefe, Fran
cisco Rivero.

NúM. 5.'305.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Provincia do - 
Valladolid, |

Por don Narciso Garrión dé j 
Castro, vecino do esta Capital, se | 
solicita' autorización para proion- j 
gáí iá línea que ya tiene oóno'e- 1 
dida desde oRa Capital a Encinas 
da Esgueva hasta Villafuerte, 
con parada en los pueblos de Vi» 
llavaquerío, Castrillo y Villa
fuerte, o igual itinerario de re
greso.

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» en cumplimien
to de- lo que dispone el apartado 
c) del artículo 3.” del vigente Re
glamento de automóviles de 23 
de Julio de 1918, a fin de que 
dentro del plazo de ochó días a 
contar del siguiente a la publi
cación de este edicto, puedan 
presen tarse las reclamacionés qUe 
estimen oportunas en la Jefatura 
de Obras públicas de esta provin
cia, Riego, número 4i

Valladolid, 1.® de Dioieiúbíe 
de 1924.—Bi Ingeniero Jefe, 
Írcincisco Uweroi

NúM. 6.307.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas,—Automóviles
iRspección leí' enseñanza lela proiinda le Vallalelil

Por don Fabriciano CabàUëro 
Sailioes, vecino de Toro (Zamo
ra), se ha solicitado autorización 
para establecer una linea da au
tomóviles dedicada al servícicio 
público de viajeros desde Toro a 
Medina de Rioseco, con parada 
en los pueblos de Viliavendimio, 
Villalonso, Benafarces, Tiedra, 
ViUavellid, Villardefrades, Los 
Molinos, Villagarcía, Tordehu
mos, Villabrágima y Rioseco, o 
igual itinerario de regreso.

Lo que 80 habó público éú este 
«Boletía Oficial» ea oumpli-

Oiputasiás proñácial da 7alladalid

Ordenación de pagos.

Snipr¿stito,~~-‘Ainortii!!aciones,

I Eh el sorteo verificado el día 
1. del actual mes de Diciembre, 
ante el Notario señor Ruiz de Hui
dobro, ha correspondido la amor
tización a las obligaciones de la 
Deuda provincial números 123, 
405,422,476,477,484,531,538, 
585, 627; 656,792,804,810, 837, 
852, 916, 979i 1.055,1.115, 
1.130, 1.134, 1.351, 1.409, 1.433, 
1.453, 1.477, 1.800, 1.828, 1.835, 
1.927; L969, 1.998, 2.087, 2.267, 
2.304, 2.353, 2.413, 2.548, 2.570, 
2.668, 2.687 y 2.700.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para general cono* 
cimiento.

Valladolid, 2 de Diciembre da 
1924,—El Ordenador de Pagos, 
Mauro García.

Núm. 5.320^

CIRCULAR

Todos los españoles teaemos 
puesta la mirada, y con la mi- 
rada el corazón, en nuestros sol- 

; dados que pelean al otro lado del 
estrecho de Gibraltar, por el ho»

1 ñor de la Patria; y, acercándose j 
el día en que las familias y los j 

i' amigos se reparten el tradioio- 
I nal aguinaldo, nada más hernio- 
i so para la familia española qué j 
' llevar a aquellos sus hijos y ^j 

aquellos sus hermanos un agasa-

, jo cariñoso, que les haga sentir 
aquellas emociones dulcísimas 
que experimentarán en años an
teriores al calor da la casa en 
que nacieran, del solar en que 
jugarán, del suelo patrio da sus 
cariños y de sus más tiernos re
cuerdos.

A este fin, se han reunido en la 
Casa Consistorial del Bxcelantí- 
simo Ayuntamiento de esta capi
tal todas las Autoridades loealei 
y provinciales y las entidades y 
organismos aquí residentes, para 
recaudar fondos con quó poder 
realizár la idea apuntada; y, ore- 

, yefido nosotros que la Escuela 
priiúaria, formadora da senti
mientos levantados y generosos, 
debe contribuir aun finían lauda
ble, para despertar en el niño los 
más tiernos afectos hacia la me
dre España y hacia los hijos que 
derraman su sangre por defen
dería, hemos decidido dirigirnoa 
a vosotros, al objeto de que in- 
calquéis en vuestros discípulos 
tan plausible y patriótico pensa- 
Sarniento, oaldeándole con vues
tro entusiasmo y vuestro amor 
a nuestro valeroso Ejército, para 
que del corazón del niño brote 
espontánea y libre la dádiva mo
desta, pero generosa y delibada 
que lleve a sus hermanos el re
cuerdo infantil, el cual, por el 
hecho de serio, es el más grande 
y más fervoroso.

Las cantidades que se recauden' 
deberán estar en esta Inspección, 
lo más tarde, el día 15 del ac
tual; y, a fin da facilitar el en
vío, los señores Maestros y Maes
tras lo remitirán Juntamente boa 
relación detallada de los donáh- 
tes, a sus respectivos Presidentes 
del partidoj quienes serán los en
cargados de mandárnoslas para sú 
entrega a la Comisión corres
pondiente.

Pasada la fecha fijada no se ad
mitirán más cantidades.

Valladolid, 2 de Diciembre dé 
1924.-El Inspector Jefe, AÍ. Ama
do Gayón y Cos.

Señores Maestros y Maestras de 
las Escuelas Nacionales de la 
provincia.

NOTA.—Se recomienda a los 
señores Alcaldes den a conocer a 
los interesados, la precedente 
Circular cou la mayor urgencia.
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Valladolid, 20 de Octubre de 1924.—El Contador, Diego de León,—V." B?, El Presidente, Garcia.—Comi- \
■ién provincial.—Sesién de 10 de Noviembre de 1921:.—Aprobado, pablíquese en el <Boletín Oficial» a los efectos j .■...■.■■■■■ —.■-—,—■.-^n—„    , 

do ley. —Martin,—Piearro,—Lagunero.—Vángueg IWá.—El Secretario, J. Martínez Cabezaz, » imprenta del Hospicio proviaoial

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID Año económico 1924-25 CONTADURIA

Balance general de comprobación y saldos en 30 de Septiembre de 1924.
MKMO ™

Juzgados de primera instancia 
e instrucción.DE COMPROBACION DE SALDOS

rouys OUENTA.S DEBE

Pesetas Cts.

HABER,

Pesetas Cts.

DEUDORES

Pesetas Cts.
ACREEDORES

Pesetas Cts. Núm.6.300.

1
2
3
4

65
6

17 
18

19

66 
21
22

24
25
26
27
28 
29
30
31 
82
33
34
41
42 
43

44
45

>
46

47
48
49
50

51 
62

53 
64
16
16

7
8

12
>

36
37

38 
39
40

>
11

9
10

>

13 
14
23
35

Propiedades y derechos......................... ..... , . . .
Valores independientes del presupuesto. ... 
Depósitos en garantía..................................................  .

Depositario.......................... .................................................
Resultas de Ingresos. •
Presupuesto de 1924-25............................... ..... . . .
Capítulo 1.°—Rentas.........................................................

» 3.”—Donativos....................................................
> 4.®—Repartimiento...............................  . .
> 5.®—Instrucción pública.—Ingresos.. . .
> 6.®—Beneficencia.—Ingresos... . . .
> 7.®—Extraordinarios.........................................
> 8.®—Arbitrios especiales. ......
> 10.—Enajenaciones...........................................
> 14.—Reintegros...................... ..... . . . .

Capitulo 1.®—Administración provincial.. . . .
> 2.®—Servicios generales..................................
> 3.®—Obras obligatorias..................................
> 4.®—Cargas............................................... .....
> 5.®—Instrucción pública.—Glastos. . . .
> 6.®—Beneficencia.—Glastos.............................
> 7.®—Corrección pública........................ < . .
> 8.®—Imprevistos..................... .....
> 10.—Carreteras..............................................
> 12.—Otros Glastos.. . . . . . . .

Resultas del Capítulo 1.®—Rentas. .... . . 
» > > 4.®—Repartimiento. . . .

> > > 5.®—Instrucción pública.—
Ingresos.........................

> » » 6.®—Beneficencia.—Ingresos
> > » 7.®—Extraordinarios. . , .
> > » 8.®—Arbitrios especiales. . .
» > > 14—Reintegros........................

Resultas del Capítulo 1.®—Administración provin
cial.  . .

» > > 2.®—Servicios generales. . .
» » > 3.®—Obras obligatorias. . ,
» > » 4.®—Cargas. ......
» > > 5.®—Instrucción pública.—

Glastos....................... .....
» > > 6.®—Beneficencia.—Glastos. .
» > > 7.®—Corrección pública. . .
> > » 8.®—Imprevistos. . . . .
, > > 10.—Carreteras..........................
» > > 12.—Otros Glastos.....................

Libramientos en suspenso. ......... 
Depositario por pagos a formalizar. ...... 
Banco de España................................................................  
Depositario cuenta corriente en Banco de España. .

Presupuesto extraordinario. .......
Ingresos.—Capítulo 1.®.—Obligaciones emitidas

> > 2.®— Ingresos ordinarios. .
2 > > 3.®—Otros ingresos. . . .
5 Glastos.—Capítulo 1.®—Créditos a recoger. .
5 > > 2.®—Intereses.. . . . .
§ > > 3.®—Amortizaciones. . .
5 | » » 4.®—Glastos de emisién y

desarrollo....
§ /Depositario Cuenta de Obligaciones.................... 
o ¡Depositario Cuenta de Residuos, . . . . . 
æ Depositario Cuenta de efectivo...... . 
p Acreedores por Residuos. ..... ................................  
ë Diputación % Banco de España por empréstito. 
H Depositario existencia en Banco por empréstito 
^ Resultas.—Capítulo 2.®—Intereses.......................

> > 3.®—Amortizaciones. . .
> > 4.®—Gastos de emisión y

desarrollo.... 
Banco de España por donativos................................. 
Diputación ®/c Banco España por donativos. . . . 
Resultas.—Ingresos...........................................................  
Capítulo 13.—Resultas.—Gastos....................................

2.914.527‘98
>

1.532 066‘36
10,842'05

760.436*57
>

3.139,899'66
27.952'20

1.267.936

1.022476'38
16.572

650

1.000
35.808'73

1.236
28.366'92
20.965'27
21.540'44

208.816'90

4.859'96
2 697'88 
2,950'90

12.007'97
893.935'03

126.000
218.406'88 
106.636'67

>
>

5.857'16
2.118'35

38.952'50
6.219'54

>
116.477'45

>
>
425'31
669'80

24.691'91
12.063'06

635.000
310.000
105.263'34

74.900
2.500

26.975

>
>

60.975'38
>

34.975'38

>

15.894'65

260.000

>
2.914.627'9.8 

10.842'05
1.532.066'36 

496.963'10 
267.001'01

3.942.672'13 
358'30

>
275.054'75

83.313

45

886'10 
162.704'06

18,743
333.149'32 
166.007'95
88.042'71

1.644.105'30 
11.812'50 
20.000 
96.028'06 
60.416

3.322
8.793'65

>
121.662'86

. >
>

7.680'36
4.468'35 

44.668'70
6.219'54

230.171'53 
126.202'87
11.493'43

>
121.509'30 

2.000
12.053'06
24 591'91

310 000 
535.000 
119.650'13

>
18.725'25

>
76.268'76 
24.619'69

4.375

>
25.975

> -

34.975'38
> 
>

16.894'65

84.577'67

2.914 627'98

1.521 224'31

263.473'47

27.693'90

982.881'26 
>

939.162'38
15.572 

605

113'90

> 
>
>

>

8.685'97
885.141'48

126.000
96.744'02 

106.636'67

>

> 
>
> 
>

>

>

12,538'85

226.000

>
56.174'75 
2.500

> 
>

>

35.000'38

34.975'38

> 
> 
>

16.894'65 
>

. 260.000

2.914.627'98 
»

1.521.224'31

267.001'01 
802.672'48

>

>
>
>
>

126.895'33
17,607 

304.782'40 
146.042'60
66.602'27

1.335.288'40
11.812'50
15.140'04 
93.330'18
67.464'10

> 
>

>

1 723'20
2.360 
5.716'20

>

230.171'63
10.725'42
11.493'43

121.083'99 ’ 
1.330'20

12.538'85 
>

226.000 !
14.386'79 ' 

>

50.293'75 ( 
24.619'69

4.375 
>

;

34.975'38

>

16.894'65

84.577'67

VALLADOLID.—AUDIENCIA
EDICTO

Don Alejandro Gallo y Artacho, 
Juez de primera iostaacia del 
distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que para hacer 
pago a don Miguel Gascón Va
quero, de cantidades a que ha 
sido condeuada doña Beroarda 
Nedeo Rodríguez, c ^áá-pon don 
Rufino Gómez Vil 
ció de menor ouarra^^^^^^ 
dicho Juzgado y 
que refrenda, se 
blica subasta la fiúóa^q¿:^^^"n- 
tinuaoión se expresará, embarga
da a la dofia Bernarda, bajo las 
condiciones que también sé dirán.

Pinea objeto de la subasta.

Una tierra sita en término mu
nicipal de Aranda de Duero (Bur
gos, al pago llamado de Chelva, 
que mide 3 hectáreas, 49 áreas y 
89 centiáreas, linda al Norte, con 
otra de don Luis Ponce de León; 
al Sur, con la de don Dámaso Sa
ja; al Este, con camino," y al 
Oeste,con finca que formaba par
te de ésta, de la misma cabida y 
que fuó cedida en pago por don 
Rufino Benito, a don Evaristo 
Diez; tasada en tres mil quinien
tas pesetas. - _

Condiciones para la subasta.

1 .’ La subasta tendrá lugar 
el treinta y uno de Diciembre 
próximo a las once de la mañana 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado,

2 .*^ Que para tornar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de la 
finca sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3 .® Que ne se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

4 .® Que los títulos de propie
dad consisten en una escritura 
pública de compra-venta otorga
da por don Rufino Bonito Ramón 
a favor de la doña Bernarda que 
obra en autos, con la que habrán 
de oonformarse los licitadores, 
sin derecho a exigir ningún otro.

Dado en Valladolid, a veinti
siete de Noviembre de mil no
vecientos veinticuatro.—Alejan-SuMAS. . . . . . | 13.999.436'56 13.999.436'56 8.530.446'34 8.530.446*34

Suma general del Diario. . . . . 13.999.436'56
dro Gallo.—El Secretario, José 
Garcia.
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